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PIENDAMÓ, CAUCA, MARZO DIECISIETE (17) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
Las  señoras LUCERO YANDAR NERY y LUCY DAMARIS YANDAR NERY, identificadas con las cédulas 
de ciudadanía Nros. 66.824.667 y 40.445.796, respectivamente en calidad de demandadas dentro del 
proceso de  VERBAL DE PETICION DE HERENCIA, propuesta por las señoras MARIA ESTELA RIVERA 
VILLEGAS, identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 25.611.644; MONICA YULIANA YANDAR 
RIVERA, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 1.061.530.278 y ADRIANA MARCELA YANDAR 
RIVERA, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 1.061.537.587, por medio de apoderado judicial, le han 
conferido poder al Dr. GUIDO LOPEZ QUINTERO, para que las represente en el presente proceso. 
 
Por lo anterior, este despacho, 
 

DISPONE: 
RECONOCER PERSONERIA al Dr. GUIDO LOPEZ QUINTERO, identificado con la cedula de ciudadanía 
Nro. 10.522.427 y tarjeta profesional No. 73737 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe 
como apoderado Judicial de las señoras de LUCERO YANDAR NERY y LUCY DAMARIS YANDAR NERY, 
identificadas con las cédulas de ciudadanía Nros. 66.824.667 y 40.445.796, respectivamente en calidad de 
demandadas dentro del proceso  VERBAL DE PETICION DE HERENCIA, propuesta por las señoras 
MARIA ESTELA RIVERA VILLEGAS, identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 25.611.644; MONICA 
YULIANA YANDAR RIVERA, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 1.061.530.278 y ADRIANA 
MARCELA YANDAR RIVERA, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 1.061.537.587,por medio de 
apoderado judicial,  conforme a los términos establecidos en el poder conferido.    

NOTIFIQUESE  
 

EL JUEZ 

 
JOSE OVIDIO BONILLA LOPEZ 

ESTADO 

JUZGADO 1º PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAM0, CAUCA 

Piendamó Cauca,__MARZO 18 DE  2021,- 

En la fecha se notifica   a  través del 

ESTADO Nº_031   la providencia de fecha  

MARZO 17 DE 2020 

 

 
MARY YOLANDA MERA Y 

SECRETARIA 

 


